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ENTIDAD NÚM. SOLICITUD NÚM. EXPEDIENTE

MANCOMUNIDAD ISLANTILLA 4337 SC/EDM/00142/2007
MANCOMUNIDAD RIBERA DE HUELVA 3978 SC/EDM/00119/2007
O. A. L. DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 4131 SC/EDM/00064/2007
O.A.L. PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 4215 SC/EDM/00145/2007
OAL PROMOCION ECONOMICA Y EMPLEO 4255 SC/EDM/00169/2007
PLANIFICACIÓN DE LA INSERCIÓN LABORAL 4597 SC/EDM/00133/2007
SCIENTER ESPAÑA S.L 4594 SC/EDM/00176/2007
SCIENTER ESPAÑA S.L. 4585 SC/EDM/00177/2007
SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO DE MARCHENA SL 4335 SC/EDM/00128/2007
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EVALUACIÓN 4311 SC/EDM/00073/2007
TEA CEGOS, S.A. 4607 SC/EDM/00062/2007
UNION GENERAL DE TRABAJADORES. (U.G.T.-ANDALUCIA) SC/EDM/00179/2007
UNIVERSIDAD DE GRANADA 4354 SC/EDM/00165/2007
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 4471 SC/EDM/00041/2007
UPA GRANADA 4575 SC/EDM/00167/2007
VENGA, ASOCIACIÓN EMPLEO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE A 4563 SC/EDM/00045/2007
VÍA ACTIVA SOCIEDAD LIMITADA 4614 SC/EDM/00048/2007

Expedientes completos de documentación que se admiten a trámite:

ENTIDAD NÚM.SOLICITUD NÚM. EXPEDIENTE

ABC SEVILLA, S.L.U. 4344 SC/EDM/00076/2007 
ÁREA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 4144 SC/EDM/00088/2007
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 4192 SC/EDM/00162/2007 
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE LINARES 4487 SC/EDM/00059/2007 
ECIJANA DE FORMACION INTEGRAL, S.L.L. 4034 SC/EDM/00085/2007 
EXCMO. AYTO. DE MAIRENA DEL ALCOR 4197 SC/EDM/00143/2007 
EXCMO: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 3985 SC/EDM/00079/2007 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 4506 SC/EDM/00068/2007 
FEDERACIÓN AUTISMO ANDALUCÍA 4379  SC/EDM/00010/2007
FUNDACIÓN ANDALUZA FONDO DE FORMACIÓN Y EMPLEO 4537 SC/EDM/00094/2007 
FUNDACION GLOBALIA 3967 SC/EDM/00044/2007 
INIX CONSULTORES S.L 4470 SC/EDM/00080/2007 
INIX CONSULTORES, S.L 4322 SC/EDM/00083/2007 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA 4202 SC/EDM/00137/2007 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALTO GUADALQUIVIR 3965 CS/EDM/00098/2007
OAL DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE EMPLEO 4058 SC/EDM/00046/2007
PRODETUR, S.A. 4101 SC/EDM/00154/2007
PRODETUR, S.A. 4518 SC/EDM/00153/2007 
PRODETUR, S.A. 4520 SC/EDM/00151/2007

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, Antonio Toro Barba.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace público 
el acuerdo de inadminisión de las solicitudes presenta-
das al amparo de la Orden que se cita, por la que se 
establecen las bases regulaodoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
modalidad 7 (ARE): Modernización y Fomento de la Ar-
tesanía para empresas (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 7 (ARE): Modernización y Fo-

mento de la Artesanía, para empresas (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la inadmi-
sión de las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido o 
no cumplen las condiciones exigidas en la normativa reguladora 
de las subvenciones en materia de Comercio y Artesanía (Con-
vocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo día de la pu-
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blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 1 de junio de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el archivo de solicitudes de Entidades Locales que no 
reúnen los requisitos exigidos en la normativa regulado-
ra de las ayudas en materia de infraestructura turística 
(Convocatoria año 2007).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006) para la modalidad 1 
(ITL) en materia de Infraestructuras Turísticas, correspon-
diente al ejercicio 2007, esta Delegación Provincial hace pú-
blico lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 7 de junio de 2007, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 7 de junio de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución, formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante 
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presen-
tar los documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 6/07.
Notificado a: Doña Rocío Machado Sánchez.

Último domicilio: Cuesta de la Valdesa, núm. 20. Dúrcal (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 30 de mayo de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
el Acuerdo de Iniciación, de fecha 2 de mayo de 2007 
recaído en el expediente sancionador núm. 75/07.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite del Acuerdo de Iniciación, recaído en el expe-
diente sancionador que abajo se relaciona, incoado por presunta 
infracción administrativa de la normativa general sanitaria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el 
art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el inte-
resado, y concediéndole el plazo reglamentario abajo indicado, 
contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
para su personación en la Sección de Procedimiento de la De-
legación Provincial de Salud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 
núm. 87, en la que se encuentra a su disposición la documen-
tación comprensiva del mencionado expediente sancionador y 
significándole que durante el referido plazo puede presentar las 
alegaciones, documentos e información, así como, en su caso, 
el recurso administrativo que proceda ante el órgano superior 
señalado más abajo.

Expediente núm.: 75/07 JLV/csp.
Notificado a: Francisca de Paula Velo Torres.
Último domicilio conocido: C/ Reyes Católicos, 7, Sevilla.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 5 de junio de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro, podrán comparecer  en la sede de esta 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: María Victoria Martínez Bustos.
Núm. expediente: 121/07.


